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HE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlelones 4el Gebler* 

so son okll*atertas para la espita! de pro» 
rinda desde <ae se paMIcaa oflelalnente 
sa olla, y desde esatro días despaespara loa 
dem<.spaeMos de la nlsaia proTineta. (Ley 
dea de SoTtembre de «sav.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera. 4
Trimestre id.. . , 8*25 > H‘25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
5e publica todos los dias escoplo los DominposÁ

Lua le y es, órdenes yananelos ^ae se Man
dea pabllearea losaBelellaes sociales» se 
ban de remitir al Gefe politico respective, 
por cayo coadaeto se pasarán a los editores 
deles(aeiteioaado?periódlcost(0 denes de 
0 de Abril, de a y 81 de Oetabre de 1884.>

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MiJ. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astárias,y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Mana de la Faz y Doña Ma
ría Eulalia.

Ministerio 
de ia Gobernación.

Exposición.
Señor: La experiencia nos en

seña que el poderío de las naciones 
no depende çxelusivamente do la 
fuerza material; sino que antee al 
contrario, las verdaderas conquis
tas de los tiempos mouemoáj los 
triunfos y las glorias en todas sus 
esloras se alcanzan con el ordena
do desarrollo de la instrucción y 
de la educación del pueblo.

Inspiráudose en' estas ideas, 
puede asegu arse que pocas obli
gaciones pesan sobre tocio Gobier
no que desee sinceramente la pros- 
penuad del país, como lá de enal
tecer ^' mejorar las condiciones de ' 
la primera enseñanza. Mauiliobtan 
ciui patente la im portancia del pro- 
púsitu cuantos trabajos empren- 
üen hoy en este sentido las nació-' 
nes civilizadas: todos aparecen co
ronados por el éxito; todoa reflejan 
la grandeza del pensamiento con 
el fruto ostensible de los resultados 
prácticos. Porque en la escuela se 
ad^uiereft loa elementos permaned-

tes que h an de guiamos á utilizar 
las facultades del espíritu durante 
la carrera de nuestra vida, á tener 
conciencia de nuestros propios he
chos, á participar, sin excepción 
de clases, de los bénéficiés de la 
cultura, y á contribuir al bienestar 
de la familia y á la felicidad de la 
pátría; Desconocer la trascenden
cia de las primeras letras vale tan
to como servir la causa de la bar- 
bál le.

Constituye, por consiguiente, 
la instrucción primaria una necesi
dad im penosa, im prescindí ble, que 
arranca directameute del pueblo, y 
cuyo establecimiento y desarrollo 
corresponde por entero al Munici- 

“pió cómo su inmediato y genuino 
representante* Fero sea porque to
davía no se aprecia en tojusto esa 
necesidad umversalmeuLe recono
cida de ia enseñanza, sea por cau
sas transitorias que aparentemen
te justiticán omisiones en ti ‘cum
plimiento de jos deberes, las Cor
poraciones populares no cumplen 
todas con el esmero, con la preci
sa exactitud que el asunto reclama, 
las sagradas obligaciones que exi
ge a ínstrUcciou del pueblo. Aun 
persevera entre nosotros, corno re
cuerdo de tiempos lamentables y 
oscuros, la funesta tradición de sa
tisfacer con atraso los modestos ha
beres de los Maestros de escuela, 
y, salvo algunas provincias que de- 
iiuestran verdadero interés por 
una causa que tanto as honra, la 
situación del Froleeo^ado de las Es
cuelas públicas, molestado por el 
desni val en que comparativamente 
se halla con los demás f uncionarios 
de là administraéion del pits, ca
rece del prestigio consiguiente á la 
misión que sé le confia, y es inne
gable que semejantes abusos han 
de in finir desagrada ble men te en la 

educación de todas las clases so
ciales.

No puede el Gobierno de V. M. 
desatender derechos tan injusta- 
mente ofendidos, ni el abandono es 
corn patible con sus vi vos deiieos de 
progreso, sin que tampoco les sea 
permitido establecer ninguna re
forma, ni esforzarse como preten
de el mejorar otras esferas supe
riores de los estudios, si antes no se 
asegura para siemp e la vida de 
esas enseñanzas elementales que 
son el fundamento de la ilustración 
del país, y que tan poderosamente 
contribuyen á su grandeza y á sus 
adelantos.

Hiendo notorios los males y co
nocida su trascendencia, intenta el 
Gobierno remedialius, sin a par tar
se de su criterio deseentializador, 
sin desligar la Escuela del Munici
pio, retonociendu los derechos y 
obligaciones concernientes á una 
y otra institución; y en este senti
do la reforma á que tiene que limí- 
tarse por ahora, y entre tanto que 
llega la ocasión de mejorar las cun- 
dicionés en que viven los Profeso
res de Instrucción primaria, se re
duce á Asegurar el pagu puntual de 
sus haberes y del material de en
señanza, dejando á los Ayunta
mientos que quieran ser exactos en 
el cumpUmteuto de tail sagradas 
obligaciones la integridad de sus 
facultades administrativas; pero 
estableciendo para los morosos ó 
indiferentes medios coercitivos que 
permitan al Gobierno evitar el de
plorable espectáculo de que las obli
gaciones de Instrucción primaria 
sean las últimas que se cumplan 
por algunos Municipios.

Fundado en las razones que an
teceden, y da acuerdo con el Go
bierno de que forma parte el Mi
nistro quo Busefibe, tiene la honra 

de someter á la aprobación de V. M. 
el a ¡junto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1881. 
—Señor: A L. R. P. de V. M., Ve
nancio Gonzalez.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Minist os,

Vengoen decretar to siguiente:
Artículo 1.’ Las distribuciones 

mensuales de fondos dispuestas en 
el art. 155 de la ley Municipal se 
harán precisamente en la última 
sesión ordinaria del mes á que 
correspondan los pagos; y en ellas 
se comprenderá como primera par
tida la correspondiente á las obli
gaciones de personal y material de 
Instrucción primaria.

Art. 2.'* Los libramientos que 
se expidan para el pago de di
chas obligaciones serán bitalona- 
rios conforme al modelo adjunto, 
debiendo aphearse las matrices y 
primeros talones de loa mismos á 
los usos de contabilidad á que hoy 
están destinados, y remitirse los 
segundos talones antes del décimo 
día del mes siguiente á aquel á 
que corresponda la obligación al 
Gobernador de la provincia, que 
debei'á, despues de tomarse razón 
en la becciun de Fomento,, pasar
los á la Administración económica.

Art. 3.* Las Administraciones 
económicas, á medida que reciban 
los talones, irán formando una re
lación de los Ayuntamientos que 
han satisfecho sus obligaciones de 
insti uceion primaria, y retendrán 
á los que no lo hubieren hecho la 
cantidad necesaria para el pago de 
dichas obligaciones al tiempo de 
eútregarles ó abonarioa en cuenta
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el importe de los reearpos munici
pales impuestos sobre tas contribu
ciones directas.

Art. 4.* Cuando los Ayunta
mientos que se encuentren en el 
caso del artículo auierior,no ten
gan asignados entre los ingresos 
de so presupuesto recargos sobre 
las contribueiones directas, y sí 
arbitrios autorizados sobre el im
puesto de consumos; Ô cuando por 
tener concedido perdón Ó morato
ria para el pago de las primeras 
no reúnan las Administraciones 
económicas fondos suficientes de 
alguna ó algunas Municipalidades 
para cubrír sus obligaciones de 
instrucción primaria, exigirán di
chas Administraciones económicas 
el importe de las referidas obliga
ciones A los Municipios al tiempo 
en que estos ingresen en Caja las 
cantidades recaudadas en cada tri
mestre por el impuesto de consu

mes, córenles y sal, haewndo «so 
en caso necesario del procedimien
to de apremio establecido por ins
trucción para el cobro de dicho 
impuesto.

La presentación de los libra
mientos talonarios A que se refiere 
el art. 2.*, eximirá á los Ayunta
mientos del pago de su importe y 
de los apremios consiguientes.

Art. 5' Las Administraciones 
económicas, tan pronto corno ha
yan realizado el importe de las 
obligaciones de instrucción prima
ria que hayan de retener ó exigir, 
conforme á los dos artículos ante
riores, las satisfarán ti los respec
tivos Profesores por medio de ha
bilitados nombrados por esto< ba
jo la dependencia de los Gobiernos 
de provincia, ante los cuales acre
ditarán aquellos en el último día 
de cada mes la distribución de los 
fondos recibidos.

Art. ^.* Cnando tas obligacio
nes de instrucción primaria hayan 
de retenerse ó exigiese á los Ayun
tamientos, conforme á las disposi
ciones de los artículos precedentes 
por no haber sido satisfechas pnn- 
tuaímente por los mismos, será 
recargado su importe con los gas
tos de habilitación que por esta 
causa se impongan á los Profeso
res, y que no podrán exceder de 3 
por 100.

Este recargo será satisfecho por 
los Cttncejales que hayan concurri
do á la sesión en que se verificara 
la distribución de fondos, si en ella 
no se hubiese cumplido con lo dis
puesto en el art. 1." de este decre
to, ó por el Alcaide, Ordenador de 
pagos, si comprendidas dichas obli
gaciones en la distribución, se hu
biese dado preferencia á otros pa
gos, sin que en ningún caso pueda 
abonarse el im porte de los referi

dos recargos en las clientas muni- 
ci pales.

Art. 7.* BI presente decreto 
comenzará á regir desde 1.* da 
Enero próximo, para cuya fecha 
cuidarán los Gobernadores de que 
los Ayuntamientos se hayan pro
visto de los libramientos arregla
dos ai modelo establecido, y de que 
los Profesores de Instrucción pri
maria hayan nombrado sus habi
litados.

Art. 3.’ Por los Ministerios de 
Hacienda, Gobernación y Fomento 
se dictarán las disposiciones conve
nientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Comillas á veintinue
ve do Agosto de mil ochocientos 
oçhenta y uno.—Alfonso —El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
Gonzalez.

(Modelo que se cita en el Real decreto anterior.)

Talón núm... FONDOS MUNICIPALES. Talón núm...

Ayuntamisuto ¿e.» Año de 18,. Ayuntamiento de. . Afio de’ 18... Obligaciones 
de instrucción primaria.

Libramiento núm... Libramiento núm
Ayuntamiento de... Ano de 18..

Abóuese al Maestro de Ins 
iruccion primaria D . . . 
la cantidad de....................... 
en concepto de......................

Capítulo... Artículo...

D....................................................   Alcalde de........................

. . . á. . . de . . de 18..

El Alcalde,

El Regidor Interventor,

£1 Srio. del Ayuntamiento,

Recibí;
El interesado,

El Depositario de este Ayuntamiento, D................................... 
satisfará de los fondos que obran en sn poder á D................................  
Maestro de Instrucción primaria, la cantidad de.............................por
cuenta de los ex presados capítulo y artículo del presupuesto de gas 
tos de este distrito municipal, bajo el concepto de................................

Y en virtud de este libramiento, tomada razón por el Regidor 
Interventor, por la Secretaría de este Ayuntamiento y con el <Reci- 
bí> del interesado, se datará V. de la citada cantidad en la cuenta 
de caudales que rinda de este año. 

..........................á. . .de...............................de 18.. .

El Alcalde, El Srio. dei Ayuntamiento,

Tomé razón: 
El Regidor Interventor,

Recibí: 
El interesado,

co 
Cd
ZI 
O

Ed 
O
O 
O
<! 
PH

Libramiento núm...

Abónese al Maestro de Ins
trucción primaria D...................  
la cantidad da.............................  
en concepto de.............................

. . á. . , de. . , de 18...

El Alcalde,

EI Srio. del Ayuntamiento,

Tomó razón: 
El Regidur Interventor,

Recibí;
El interesado,

Tomé razón: 
El Jefe de Fomento,

Libramiento por la cantidad de. , .

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1619.

Sanidad.
Con el fin de evitar dudas acer

ca de la cu meraci en y días que 
coruprenden las cuatro hojas se
manales de Sanidad que corres
ponden á este mcb; prevengo á los 
señores Alcaldes, se ateogan A la 
siguiente nets y que so demoren 

la remisión de dichas hojas, según ' 
vayan cumpliendo, asi como las 
cum plidas del mes anterior.

La hoja número 36 comprende 
desde el 29 de Agosto al 4 de Se
tiembre.

Id. núm. 37 del 5 ai 11.
Id. núm. 38 del 12 al 18.
Id. núm. 39 del 19 al 25.
Córdoba 1.” de Setiembre de 

1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Maffan.

■ Núm. 1620.
Comisión especial da Esta
dística de la Riqueza terri
torial y sus a grega aas de la 

provincia de Córdoba.

j D. José Marla de Luna, Presidente 
¡ de la Comisión de evaluación do 

esta capital y Jefe de la de Esta
dística temÍLrial delà provincia.
Hago saber: que en cum plimien- 

to de árdea circular de la Dirección

general de Contribuciones 24 do 
Junio último, y en debida obsor- 
vancia del art. 31 del hegtamento 
orgánico de las Comisiones espe
ciales de Estadística de 10 de Di
ciembre de 1878 y órdenes poste
riores, el perito da la Riqueza ur- 
baoa D. Felipe Sainz de Baranda, 
nombrado per la Dirección gene
ral de Contribuciones y debidamen
te autorizado por mí, principiará, 
tan luego se publique el presente, 
la comprobación de las cédulas de
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daracloDcs de riqueza presentadas i 
por loa propietarios, administra
dores ó apoderados eu la parte res
pectiva á fincas urbanas de la ca
pita), con el resultado que ofrezca 
la medición y justiprecio que de 
las mismas ha de efectuar* á fin de 
poder cumplir con todos los demás 
requisitos prevenidos por regla
mentos y circulares, para la re
forma de los actuales amiUara- 
mientos.

Las operaciones que ha de prac
ticar el Perito podrán presenciar* 
las los propietarios, si lo creen con
veniente ó las personas delegadas 
por ellos, y á falta de unos ú otros 
los inquilinos ó cualquiera persona 
de las familias de estos, según lo 
dispone el art. 32 del citado Re
glamento.

En su virtud, recomiendo y rue
go á los señores propietarios ó in
quilinos que permitan al referido 
Perito la entrada en su domicilio 
para la práctica de las operaciones, 
que debe ejecutar en cada finca, de 
cuyo^resuitado se les dará conoci
miento oficial por la dependencia 
de mi cargo.

Para la debida publicidad de 
cuanto queda es puesto, se fija este 
anuncio en los sitios de costumbre, 
y se inserta en el ‘Boletin oficial» 
y diarios de la capital, á fin de que 
ni se alegue ignorancia ni se pon* 
ga obstáculo alguno al Perito en la 
práctica de su cometido, debiendo 
facilitar al mismo cuantas noticias 
les pida sobre el particular.

Córdoba 31 de Agosto de 1881. 
—José Marta de Luna,

Escuela especial 
da Ingenieros de Minas. 

ex as
La Dirección general de Ins

trucción pública, con fecha 12 del 
actual, ha tenido á bien aprobar 
lo propuesto á la misma en 31 de 
Julio anterior por la de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, 
con arreglo á las disposiciones acor
dadas en junta de Profesores y que 
á continuación se expresan;

1 .* Los alumnos que cursen en 
la Escuela la asignatura de Geo
metría descriptiva etc. estarán 
obligados á ejecutar durante el 
curso en el local de la Escuela, y 
en las horas señaladas al efecto, 
los problemas referentes á la asig
natura que le sean señalados por 
el Profesor encargado de la misma.

2 .* La colección de pliegos for
mada por los problemas antedi
chos, visada por el Profesor res
pectivo, habrá de ser presentada 
en el acto del exámen oral de la 
asignatura, el cual no podrá veri
ficarse sin este requisito.

3/ Los aspirantes á ingreso 
que soliciten exámen de Geometría

descriptiva y eus apUcadonos eto- 
tendrán que presentar al so licitar lo 
una colección de 100 problemas á 
lo menos referentes á la asigua- 
tura.

4.* Esta colección será presen
tada préviamente al Tribunal en
cargado del exámen de la asigna
tura, el cual señalará algún pro
blema referente á asuntos conteni
dos en el programa de la misma 
para que, ejecutándolo el exami
nando en el local de la Escuela y 
en horas señaladas al efecto, sea 
tenido en cuenta, juntamente con 
la colección presentada, al hacer la 
califioacion del ejercicio oral de la 
asignatura.

Las disposiciones anteriores no 
regirán basta el próximo curso de 
81 á 82 para los alumnos del año 
preparatorio, y hasta los exáme
nes de ingreso de Junio de 1882 
para los candidatos que no se so
metan á dicho preparatorio.

Madrid 23 de Agosto de 1881. 
—El Director, Andrés Perez Mo
reno.

AIDIITAlllENTOS.
Núm. 1621

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

D. Rafael Paez Escalera, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; que hallándose ter
minado el reparto de consumos pa
ra el actual año económico de 1881 
á 1382, queda de manifiesto por el 
término de ocho días en la Secre
taría del municipio, á fin de que 
las personas que gusten puedan 
examinar lo y reclamar de los agra
vios que se les haya inferido en sus 
cuotas. Pasado dicho término sin 
verificario, no se admitirá reclama
ción alguna por justa que sea, 

Palenciana31 de Agosto de 1881. 
Rafael Paez,—Casto Martínez, Se
cretario.

Núm. 1626

Alcaldía constitucional de 
Fuente Obejuna.

Don José Sánchez Diaz, Alcalde ac
cidental de esta villa de Fuente 
Obejuna.
Hago saber: que este Ayunta

miento en ^u8j de las facultades 
que e concede la ley municipal, y 
con el fin de que lod electores al 
hacer uso de su derecho tengan las 
menos molestias posibles* dadas 
las condiciones especiales de la po
blación, ha acordado dividir el dis
trito en seis colegios, á saber:

Primero.
Comprende todas las calles del 

pueblo.

Segundo,
Las aldeas de Cuenca y Coro

nada.
Tercero.

Las aldeas de Argallón y Picón- 
cilio.

Cuarto.
Las aldeas de Ojuelos bajos. 

Ojuelos altos. Cañada del Gamo, 
Panches y Obaton.

Quinto.
Las aldeas de Cardenchosa, Al

cornocal y los Morenos.
Sesto.

Las aldeas de Posadilla y Na
valcuervo,

Y en cnmplimiento á lo que 
dispone el art. 38 de la ley muni 
cipa! de 2 de Octubre de 1877, se 
hace público, á fin de que todos loa 
vecinos y domiciliados puedan ha
cer.en el término de un mes las 
reclamaciones que crean oportu
nas.

Fuente Obejuna 31 de Agosto 
de 1881,—José Sánchez.—P. S. M., 
Antonio de Tienda, Secretario in
terino.

JOZGÁDOS.
Núm. 1623

Juzgado de pri mera instan
cia del distrito de la iz- 
quieraa de esta ciudad de

Córdoba.
Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Hago saber: que don José Vi

guera y Espejo Saavedra ha solici
tado se incluya á su hermano don 
Mariano en el censo electoral de 
Diputados á Córtes, como sócio 
que es de la establecida en esta pla
za bajo la razón de < Viguera her
manos» y en el expediente que pa • 

Monte de piedad p Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
28 de Agosto de 1881.

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

1 Ingresos,

i Central.
i Sucursal.
1 Totales.

Número ó importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti- 
uuacion.

Nuevos 
imponentes

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
37 8818
30 4938
67 13706

7 14UUU
2 ^~Q
12 14520

44
35___
79

22818
5458 

_ 28276

Pagos.

Central.

Número ó importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

1

Total de 
reintegros.

—■ —

Importe en 
HIs. vn.

1 2 5*11

mello se sigue en este Juzgado h* 
acordado en providencia dé boy se 
publique dicha pretensión en el 
< Boletín oficial» de esta provincia, 
á fin de que en el término de vein
te días comparezcan los que ten
gan algo que oponer á la inscrip
ción que se pretende á deducir sus 
reclamaciones.

Dado en Córdoba á veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno.- Manuel Cubells. 
—El actuario, Gregorio Cámara.
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■ . ’ JNÜÎirTOS,
Dnn Fiderico Lo pez Morino, qoe 

vivp calle de ta Silliería.nám. 15, sc 
encarga por una módica retribucon 
de formar la documen lar ion ñecos» 
ri# para el cobro de los intereses de 
las insciipcioncs romUaics de tas 
renta consoUdada de España al 3 por 
Í^Oj e pedidas à favor de corpora- 

, <101)63 civiles, ja sean puevas ó ya 
aoliguas.

fl» UNCOS.
De la Tesla men Uria delExcmo se- 

• ■óor Duqne de Wedionceli y en subas
ta privada se arriendan las Qnrasd- 

^ry ion les:
En el dia 19 del próxima Setiembre.

La suerte uúui. 13 nombrada 
Zahurdilla.d; 123 fanegas Scetemi- 

-oes do tierra, sita en el Cañuelo, lér 
■■ftiíiío do Friego.

La suerte nina. 15, 1 amada Tor
recilla. oe{51 fanegas 2 ouahiHos de 
tierra, ouieicbo sitio-

La suerte núm. 20 nombrada 
Rt titilla del Cañuelo, de 7 4 Íitnegas 6 ' 
ceiemioeside tierra, «n idem.

Día '20 de idem.
La suerte núm 33, Hamadi cerro 

de Pedro Calvo,de 40 Íaih-g^ s tOcc- í 
lemioes de lierro, siluadüfe co el lér- ’ 
loioodc Luente lojar.

La suerte num. 43, lituladj Las 
EriLas de 43 lanegasb ctUmines de 
tierra co dicho termino de tj<|jar.

Las percutías quedes' vu tutercsarse - 
cu dicticsairieuuospuduo precenlarn 
se en la jlduj-islratmo de S. E. en 
Priego y enteráis:! de lascimduiones 
bajo tas que so arriendan riladas 
lincas.

Priego 24 de Ago do do 1381.— 
£1 Aduiinislrador^ Jauulo Villena. 
" 75'0 ACtu.

De 'a Tcsiau.cuiaria díl Exemo. 
Sr Duque de Akdibaetlí, se arríen- 
dan las tincas stguiemes:

Cortijo Calamoiro col Caatrou, 
térmico de Monlalbao, comptesLo - e 
3&U (abigas de tuna ue cabida 
total; do ellas 67 fanegas termino 
de Santaella.

Lur lijo del Medio, térmico de 
MubLaibuU de cabida tumi de 334 
tamgas ti belemines de tierra.

LortijO, Primer Siíbranle, lérmi 
no de Muntulbau, que se cu inpune . 
de 30 tauegas de tierra cu su tota
lidad.

' tKjrtijó, Segiredo Sobrante, en 
diebo leiminu de MuuUluan, con 
cabida luiïl de ôti buegas de tur ¡a.

turujo, Luente Lelipa, tu miau 
, de SauLaelb, compuesto de bbb k- 
negas de llena do total cabida.

Las personas que deseen luleic- 
.-sarsu en dicnos aincnaua pueden 
piiatnldí sus piojiuesUS eu esta 
AumiuistruciOQ ne mont lb, basta 
las doce He Ta uiabana del dnr~31 
dei prÓAimo mes de Agosto

xtbuUlb ti du Julio de Ibol 
^Et Admimsti adui, Cuspar Lumuz.

bc¡veude bua tulcccitu tompUla 
- dcl-*Lo«:iiu obua* üo esu piovmcu 
que cuinpKLUc, its auos Utsou róaó 
â JbiO, tucuademuuos na^k 1070, 
y evmpbb bmbien y <'J‘^-^a''>-iii,ity

dé Administra don olvIT. «Aé.,«té.- . BfWiWôô la l«<íífbmd« d«»QAstfél 
< eto., COU la ceiaboraejoo de vanos ; país en auction os obras cieutííloJs, 5 

letrados del ilustre colegio de Ma- j poro toasmo.i fóíta.el SjUíHíojiuo han '
‘ Urí . 1 da preatiraos nueatroá compafieroa j

25 tomoa.—¡una pasota el torno! ! de toda Erpàfta, A Jaiones nos «tre- j
Proanacto ' 1 g* moscona ado a en que noahan da

; Han sido UnL ^ <« «2^1 fflB^5SSaff^^ « 

pralementoa que hanw^Mdaa j 'nd^odar en Men de Udo.?
taru ja platón» y,ba ^oiyUi^sapiin v Madrid, 4878. 
os «muestra patria, qo* no oebamhs r 
éxtraíláraoa Pe qae úcturr?. iagá ' 3 Condiciones de là pabiioaeios.

- ÍMlcn «« t»a iiotformá y j ' U obra oonatarA de 25 tomo» da (
*...Jlewapw romanos con.48« - 400 paginas, ea 8.’, buen papel ex-
íu^y» !*®^^W®F* Í calente y clarisima imptesioa.

~" •» ’'««y ^'^?* forate» J gi p^^ip uq cada tomo será da 
- %n-«l aiurúmoro de Y 4 uná en toda España—So pu- 1
r oaixa« pueblas que .con acidad de blioarAn dos tornos cada mes, ario do 
r.tia» Jw rey^ a sus vUlas y ciuua-, | ^y^g «atiguaa y otro de leye» mo 

,( dea, todos ellos han venino forman 7 ernag.
de Obregüii, que vive en Córdoba,,, íten^i'^Só mt^^ en U ¡ • Í® “ “*57 “?“/"® ^°“° <*** ®® ' 

- - rigen en maa ¡o meara vigor en la j g^ps^ne adelantado.
Les quo quieran abonar el impar' 

te de toda la pnbiioaciop tendrá una 
rebaja" de sais pesetas, adquirieado 
tódá‘la Obra por sekHra y etnee 
reates,

A toe libreros se tes barAana re
baja de 40 por 100, tomand» desde 
50 cjémpi*tea'p¿ra arriba; y encur- 
garse en juicio ocruo exenea vale- 
hara para evitar el oumpiimtento d# 1 
una obJi^aion ó el, castigo de una 
infraocion Isgalt

Se suscribe en Madrid, Serrano

en cfnitro (omos, la «Gaceta de Ms- 
druh) de 18(18. En la calle deSille- 
riaimm. 13daiàu rasoa.

Arrendandeuto ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada (le aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda con máquina 
pata limpiar el tri’zoSila dicha finca 
en lérmi o de lloúb ro, y es conoci
da con el nombre de Sao Marun, y 
y como á un tiro de bala de tos mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v il"m'5s 
condiciones, coa D,Tomás Recaredo

calle di monas num. 40. También se 
oírce n en venta -as,citadas aceñas,

Tvf'SO
à los Sres, Akaides Presidente de la 
Julitas Uaniéip^lhá tie Amiilaramieo 

'td' dé cria Provincia.

Dpo, Maauej^ .J^yq^ro y Garcia 
Íropuraaór, del Gplof^io dç e^U ciu
dad y apoderado dé varios Ayucta- 
hiientos'de la FrÓvíociaj'dbe vive en 
(a Fiazuetu de Ueróoimo Faez úñiiie-

gJilVsen- 
nlro Ü9-Í idrsl' ôn

: ocrai establecido en Madrid, Sao Bar- 
Loltimé 4' Principal; 'bajo la (broccion 
de lus Sre» Ü. Jo^è Mark Muñoz, y 
0. Carlo^ Gopez ^auipcr, qoeenliea- 
de eu la lormaciou de Regiâtros de 
trrAM/rusticas, 4irbaôâfe'^& ^¿nade- 
dia y ¿uníeceióti de dos uuev^A 'ami- 
iràfam-ieihqs. Lô gue lieue et Hiuuor 
de parimpar « Ibé-êrcs. Alcaides qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para qué valiéndoec de su 
Guoduclo tea sea más fácil su icteli" 
gencia coa aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Muoicipaies, que 11 Empresa se eu 
carga siu mas reñibution que jases- 
tabiecidaa cu sus circuit res de gestio- 
ñ?> y activai; la rciuiuuiuú QclXini» 
1^11008 Haciea^ de los recuríua de 
apeiacion' que putdao producirse coa 
aireglo ai. articulo 174 del Regb- 
meato.

Las Consultus à qué dicha Em-

pe la incu D^l^Dçia exclusiva del Ceu- 
Ir : Générai' re^lvcrhit y à al «i^be- 
ràp divigirsf Js^ cf\n;ui\k?q!oci’«

GLIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se ven^e en Barba tro 
Ceso, nóm. 13, al precio dé.8 rs.

tus pedidos pueden dirigirse á 
D Uabi^iei Fueyo, keompañaudo su 
mportu en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM-, 
PLETA.

Códigos tspañules antiguos y mp, 
oeruos con las Ultimas rtlurmas pu 
uncauos cajo ta dtroce:ou üei Iluto. 
Sr. D. Juau Va ero de Toruos Abo 
gado de boneduecoia deJa proviu- 
CIA de maorid, de iu Junca de ter 
íoriju» pem tonel ana, Jete eupeHo,

aetuaUdad. Y se exujioa, esta fenó- 1 
mano, considerando que el cerécho ’ 
civil rotíere’a’í élemínto privado del j 
hambre, A sus obstucibrAs como | 
individuo,, J todo Jo que «e roza 4 j 
iqcumbe Á.este oiemgnio particular, 1 
atarado de tés pueblos, está en car j 
gado en'e’los,' oonsUtuye su vida de * 
taliaodo.,, que con diSc altad;.a han- ^ 
deuao on derecho çivîi por otro: de 
aquí Ia diversidad de CódigOa en j 

' iaa^tra t^iálaeioní po,^ ?<Alñoaitad j
oon qae eada. and de elio-J tropsîat < j 
para derogar et antencr. ;

înOaidad de L-íbajuí y tenta- * j|^ Mrre-pondepja^co» sobre^ ai ad-
jJk-.it j»han amiiifiaa-Rtifl narg «w- ' j ■ ' - - - •■ •- •
tlaiif Qa43tr< logielaoLm: tr*tinp 
inúül, i^í^UM no so ha txínc^euplo 
DM'iE' ImHsi loaiitlíXbí» rl«4de i»s Ul
tima,» teyea-^-Ia Noviai.^ia E«copi}a 
cica haato.^ Fuero, Juzgo, rigen bey 
y son de TiliiitMwn centínua tu PMI 
nythwaipiidt Joi?Licia* i . . Zx

PailCj^^te ¿nveoqfteaU, ao oree- 
moa nécesano ehartrecer la Impor
tancia de la pre -eate obra., q-je por 
au nh tarai et», naisutaea dsAqbcuaii 
cüya 5<3c?^!T»q' yvfebtHjAS”»© pre- 
senus alaras,. mejor dicho, ce im 
poa eu A peritos y i^os «a logNla- 
don; 4 todos Je» éâ üul é indispou- 
B&Ijlá'tiííior Saè léyes Ce eiï p^tne A 

’ sus jurhiteritoa, por au miama profe- 
■ sien; ' todos tos atadadauna, porcae 

- ta i gao ranci a delà by no puede mío- 
gindoto «líos de recoger los tornos 
isüaíril. .

« Varías han jilo, por. esta raeos 
15a ^1010083 que sé han hecbods los* 
Códigos, pero que por su oiobsivo 

' enST^ Eo esiAa abaicaace de tafias las 

i

i

I

f

fortnann, ni per su Assmedmo void- , 
Bien,. A oausa del Iqjo Q« 1* f^oioa, ; 

-< sua de fácil idaoejo y ao se pueden i 
1 levar A lue Tribunales, para leer, en j 

• los informes oklrw, .laecitaíí de .‘as 
leyes que a nuMtro derecno convie
nen. batos incun veniez tes y ue<xai- 
dades que bemoj sentido eu nucentra 
práciiua, nos hsn hí-tlio oouc.bir il 
pans , miau lo.,de,. _reratd¡arl.i para 
ele pre, y creemos haberío conse
guido. Ñutsira xolee cíoc. timo un 
p ació kbulisamcote’ barato^' nadie 
ntbr^aé'ñd puedañÁ una peseta 
por un tomo ne los Códigos, y su la-
ià^ûo (CaéitiU-et puoer névsr, ..d U T 

, nt&U7 Aen.aJ eojmno. A4(*^f ^ pu.11- 1
aaremes taas oiiv, coícci icbí da-", las J 
leyes modernas tuja ons Fetoruib's, 

Vpean-lau ««pAroidiui y diumiuadae 
en divtraoa voidmeu^ d>í distmios 
UmAbM 4 iíup^v-íiiivAe#.

Al íro»íí dé c^^. üídigu presQU- 
tire -iea uti Là'kfl ■'. hîttAriu* - èl loié-

' Uioi'h'unfl po* H-w 'U aofirditus (b-s- 
tqguldus compAÚeius, y a .¿ cabeza

1 de lai jóyes xu uoiii.-b Uu,ici¿va toru- 
oiec la uxpósierbñ iïcïbouvo8 que” 
Aies.pre .au ktiompAfia y a gunca uc- 
meniajinti suore i&a mmuisa Joye#, . 
obra de amincatei jq vwcousuÎîof.

No se nos oculta la luiporlancia 
de là emprasa que aédheuiuos y la 
luíanonaau d« naeauM futra*»; oo^

^, a doado #• dirigirán Jos pedido»

ntiuiMrador 4« la obra y an toda* las 
1 i br» rlM.

Pesas y medidas del 
sistema taéUicG-deoitual 
se veudeu en la Lum* 
pisleria de G» fernau- 
utz, Letredus 11, Co>.
doba. 1

VENTA DE ENCINAS.

. En ánbahta particuial’ X sirnut- 
tánea, que umUia lugar el día i2 ' 
do ixiIjüin bi c de t^Lü anu a las duco ' 
ue su’ uiauaua cu las Adinmistra- 
eólues tití lía bKcuius. brea. ÁVar- 
queses uu Viaua, eaLabiecidas en 
Luiduba y bevida á cargo respee- 
UVaiUcULd du LoU Juau BauUsta 
Ayunar y du B. Carlos García Lu- 
Consle, plazuelas da 0. Gumez nú- 
meró ü y da Zurbarau num. 6, se 
cuagenau 67 encinas y bU unciae- 
tas y cha pair us, que con seis mas

V que bd ipsurvau, exuien señaladas . 
: eu ci lUjCilal ue ta kacicuüa de 
• Muraiaik, mmcdlata a la estación 
f de Uumatiiuetos de la via férrea de 
i Córdoba a ¡Sevilla, en cuyas ce pen- ■ 
{ deudas' se natía ce mauiñestu el 
j pliego de CQ4diçivüCB para couoci-

miéuto de lus liviLa.iUie^.

Lisias de revista, d-is 
tribuciou, ajusUs, pa- 
peleia» de raacho y lis-
las ue tu. barque i^e
venden en lus ùe^pachos 
deX «biario de Gnidoba* 
Letrados 16 y 16 y t^au 
lemanno 54.

ImjtfejiU delaDiurio de Córdoba.»
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